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l?esolución del Tribuna! J':omÓiiÚco-Adminis·lrali·;·u Ccitlú'cl/ d. 6 dP 

mayo de 1952. 

LAs cANTIDADEs R~<:cmmAs POR ~'-"' ;,_·o:-.:TIU'fiSTA coN EL EsTADo 

Cül\10 CONSEClJEK'CJA DE J.A REVISJÓK m: PRECIOS, NO ES .\C'fü 

EXENTO DEL hii't'ES'fO A 'I'Í'J'{11,() m: SHR C:"\ . .1. J);DE'\Il\IZAClÓJ\' O 

IJXA El\''fRgGA EN METÁl,ICO A Cl:EV!'-\ llEI. l'RECIO . 

. J Jz.f,ccedenles : Una Empresa ccnYtructora de las obra:: ck cierto 
ferrccalTil alc:gó ante la Delegación ck Hacie:ncla que por razone.; esta­
tales fueren aumentados los impuestcs --así dice--- de los matHiales:, 
de los salarios, cargas sociales·, contribuciones, de., y para ec,mpen·­
;:ar los perjuicios sufridos con motivo de tales incrementos fué die~ 

tada 1a Ley de 17 de julio- dt> 1945 sobre tevisión dc- precios, ~· que: 
como co:nsecucncia de ésta y compensacifm de los citados perjnici6s 
chtuvo el solicüante una certificación por rn·isión, imporbnte vá­
rios cientos de miles de pesetas, cuya eertificaci(m presentaba pata. 
que se pusiese nota de exención del Impuesto de Derechos reales, 
pe!' entendér que se trataba de una eompensaci6n a los adjudicatarios 
d~ obras por los perjuicios causados; en virtud de 1o~ numentos refe­
rirlos, posteriores a la fecha de adjudicación de aquéllas. 

La Abogacía del Estado, no (Jbstante lo expuesto, giró liquida: 
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-ción por d concepto •de contratos mixtos, sobre la base de la cantidad 
consignad~ en la aludida certificación. 

L<b Emp~sa cúlnstructora impugnó la liquidación, alegando que, 
comP se infiere de la mencionada Ley de 17 de julio de 1945, los 
motivos de ella tienden a evitar perjuicios a los adjU!dicatarios de 
obras, y la revisión de precios no constituye un contrato de obra ni 
un acto administrativo por el que se aumente simplemente el costo de 
aquélla, sino una indemnizaciÓ'n de daños y perjuicios irrogados al 
cotctratis:ta, la cual no está sujeta al Impuesto, ya que •no se trata 
de un aumento g:obal que permita una ganancia más o menos redu­
dda al contratista. Ademá•s, conforme al número 6. 0

, del artículo 6.", 
d:e~ Reglamento d~l Impuesto, están ex•enta.s del miSI11lo las entregas 
de cantidades eu metálico que constituya'n precio de bienes de todas 
clases, o pago de servicios personales o de crédito. 

El Tribunal provincial desestimó la rec:amación fundadc en qu'-' 
las cantidades que deban pagarse como consecuencia de la revisión 
no constituyen una i•ndemnización sino que participan de la naturn­
leza del precio inicial de la obra y merecen el mismo trato fiscal que 
aquél. 

El Tribunal Central confirmó el acuerdo del inferio~, diciendo 
que la revisión de los precios unitarios de las obras se acuerda en 
razón ·del aumento de los costos de la mano de obra y de los materia­
ies suministrados, lo cual represe'nta una mayor retribución por la 
ejecución de las obras y por los elementos necesarios para ellas, sien­
·do, por tanto·, el carácter de ese aumento de precio el mismo que 
tenía el fijado al hacerse la adjudicación y empezar a regir el con­
trato. 

A esto ha de añadirse -sigue diciendo la Resolución- que, con­
forme a la ley citada, la revisión de precios unitarios puede acordarse 
igualmente a favor de la Administración, rebajá'n•dolos por razón de 
la disminucion del costo de los elementos que los integran, lo <:ual 
'demuestra también que la revisión no es más que el señalamiento 
del precio que ha de regir para el contrato al cual se incorpora. Y 
siendo el contrato, en función de su cuantía, lo que constituye la 
materia de la liquidación, es c1ara la improcedencia de la pretendida 
exención. 

Acerca del argumento antes dicho, de que se trata en el caso de 
entrega •de cantidad en pago de precio y como tal comprendida en 
la ·exencióti. del artículo 6. 0

, número 6.0
, del Reglamento, el Tribu-
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nal opone que no es aplicable, porque aquí no S1e trata de liquidar tal 
entrega como tal precio, sino del acto correlativo de ejecución de la 
obra que mediante ese precio se retribuye. 

Por último, la Resolución que nos ocupa se hace cargo del argu­
mento esgrimido por la Empresa recur~ente, relativo a que de lo que 
se trata> es de indemnización de p:erjnicios, y dice «qne la inJ&emni­
zaciÓ'n de daños y perjuicios, por su naturaleza, constituye un acto 
unilateral de abono de numerario por el menoscabo sufrido por el 
interesado en cada caso, mientras que el aumento de precio de la 
obra se concede en razón de la ejecución •de la. misma, con sujeción 
.a las demás condiciones estipuladas en el contrato y dentro del ám ... 
hito del mismo» ; y, además, «aunque •conforme a la mencionada ley 
de revisión de precios unitarios de obras, el aumento acorJdado en 
ca<ia caso tuviera que ser precisamente igual en 5U cuantía al importe 
de los elementos integrantes de la obra, como aduce el tedam~nte en 
primera instancia, no por ello perdería d mayor precío fijado en la 
revisión su carácter de contraprestación por el incremento exped­
mentado en la cuantía del contrato de ejecución •de obras con sumi­
nistro de materiales, por ser el contrato lo qu•e hay que valorar a los 
efectos del Impuesto, según los artículos 18 y 25 del Reglamento del 
Impuesto de 7 de nOtviembre ·de 1947, que fija como base liqu~d!able 
para esta c:ase de contratos el precio convenido o el total importe 
por el que se realiza». 

Comenta.rios : No negaremcs nosotros la consistencia del punto 
de vista sostenido con su indiscutible autoridad por el Tribunal Cen­
tral al afirmar que, en defi•nitiva, la cantidad percibida es un aumen­
to o incremento del precio estipulado por la ejecución de las obras, 
o sea que la cuantía de éstas y la del contrato, por consiguiente, 
viene a ser no la inicialmente estipulada, sino ]a resultante de sumar 
a ella la cantidad que arroje la revisión de los precios. Planteadas 
así las premisas, la consecuencia fluye con lógica: si el valor del 
contrato es la suma de ambas cifras, la base de liquidación claro está 
que ha de ser esa misma suma ; peto, sin negar dicha consi1stencia, 
creemos tambiién que ·no dejan de tener fuerza los dos argumetliDS 
que esgrime la Entidad recurrente, el uno, cuando dice que die lo que 
en realidad se trata es de una indemnización de daños y perjuicios, 
la cual no está sometida a tributación por este Impuesto de Detechos 
reales, porque debe estimarse exenta la entrega de metálico en ta.I 
concepto, a tenor del número 6.0, dc1 a.rtku:lo 6.0

, del Reglamento, poo.' 
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tratarse de entrega de cantidad en pago de un crédito ; y el otro, 
reforza'na'o ese concepto de indemnización al decir que e1 aumento 
obtenido 'Como consecuencia de la revisión es igual a: aumento ~ufri­
do por los elementos integrantes de la obra. 

El mejor modo de aclarar la duda es acudir a la citada Ley de 
17 d'e julio de 1945 para ver si ella nos da alguna luz, ." en es1'e 
camino ya, nos encontramos con que en su artículo 2." nos dice que 
la ((bonificación)> podrá acordatst cuando uno o varios de los pnx'ios: 
unitarios del contrato sufran un aumtnto superior a~ 10 por 100 de 
su importe, y que ((SU aplicación, conjuntamente con la dt los pre• 
cios que permanezcan invariables ... , signifique una variaci6n .cupe­
rior al 5 por 100 del presupuesto ele cjecución ... J>. 

Lo transcrito no permite, a nuestro juicio, sostener cnn firmeza 
que el legislador pensase en fijar un nuevo ((precÍG>J al contrato uni­
lateralmente y sin opción posible n'e la otra parte contratante, sino 
más bien que quiso establecer o p~rmitir una equitativa compensa~ 
ción al contratista, recordando, si·n duda, y dando realidad ;1] prin­
cipio o doctrina de la llamada <<clúu~ula rdms sic s.tantibus>). 

Esta interpretación del vcnsamiento de la ley parece reafirmarlo 
el preámbulo á'e la misma al decir que la revisió:1 :-:" condicio11a con 
ias alzas de los precios unitarios autorizadas por disposiciones admi· 
nístrativa8, ((siempre que motiven una elevación en e: coste de la 
obra que falta por ejecutar qne exceda de la ganancia legítima de la 
contrata ... ~v con la mira de evitar perjuicios a las contratas cu~lJldo 
ks precios unitarios se eleven y a la .\dministración cuando •dismi· 
nuyann. 

Dando un paso más en el comentarir, .\· dando por supuesto que 
se llegase a convenir que la repdida revisión de pre<eios engendr~se 
un acto de indemnización de perjuicio~, ¿tal acto estú sujeto :11 I m­

puesto, está exento o ha de calificarse ccmo no sujeto? 
Decimos de la exención que nos parece c·armm:nte indefendible, 

e'n contra de la argumentRci(m de la Entidad demandante. Esta pil'­

tenClió aplicar la exenció11 del número 6. 0 del Reglamento, el n1al, 
como es sabido, declara extntas ((las entregas de c::mtidades en mttfl­

lico que constituyan precio ele hienes de too'as clases o pago de -~-r­

vicios personales o de créditos», estimanclc, sin eluda, que el recono­
cimiento de! derecho a la indemnizacié'n y el pago del metálico corres­
pondiente equivale a la entreg2 cle numerario en pago ó'e crédito, a· 
que el prer·epto ~e refiere. 
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A nuestro entender no se puede llegar a tal conciusión sin des­
conocer el verdadero sentido del precepto y sin desnaturalizar el ver­
dadero concepto jurídico n'e la indemnización de daiks y perjuicios. 

En cuanto a lo primero, ha~· que tener presente que las entregas 
de cantidad!ets e11 metálico· no las contempla el Reg:amento como na­
cidas aisladamente y por generación espontánea sin conexión co·n un 
acto o contrato anterior, sino al contrario, como secuela de una con­
vención o relaci(m jurídica anterior, por la cual se ha tributado. Tal, 
por ejempk, la entrega de un precio aplazado en una compraventa, 
que al formalizarse fué debidamente 1iquida•da. 

Cuando tal hecho no se M, entonces la cn¡trega naeer{t como pro­
ducto de un acto coet{meo, el cual habrá de: ser califiea::lo y liquidado 
como proceda, y esta es la circtlllstancia que en el caso examinado 
se ·da, puesto que la entrega nace: de la revi~ión de pn eios, y por eso 
no ts lícito fijarse sólo en ella y presci'nó'ir del acto que la moüva. 

Descartada ya la posibilidad de estimar el caso como comprendido 
l'll la calendada exención, rcc.ta determinar si ha de encuadrarse en­
tn: los actos sujetos, 

En el Reglamento vigente: ;de 7 de noviembre ó'e 1947, al igual 
que en los anteriores de 29 de marzo de 1941, 26 de marzc de 1927 
v 20 de abril de 1911, no hay precepto algu'no que haga, referencia. di­
recta a la entrega ,de cantidades o al reccnccimiento o declaración del de­
recho a ella en concepto de indemniz:<ción de daños ~v perjuicios. 
Solamente hay en el apartado 10) dei artículo 24, casi idéntico al 
existente en e8os otros tres citados Reglamentos, que: guarda alguila 
analogía con el concepto ó'e indemnización de daños y perjuicios. Nos 
referimos a las ccsubvencionés en metálico», de las cuales O.ice ese 
apartado que ccse liquidarán como transmisión ·de bienes muebles, 
cualquiera que sea el carúcter en virtud del cual se: verifiquen y :a 
persona o entidad que las otorgue>>. 

Pero au·nque la analogía exista nc JJos atrevemos a propugnar la 
sujeci(m al Impuesto de las entregas por indemnización de cbüos Y 

perjuicios, ·no solamente por parecernos insuficiente el fundamento 
de esa admisible analogía, sine más principalmente porque la suje­
ci6n expresa exis.tió en el Rtglamento ·del Impuesto de lO de abril 
de 1900, y fué suprimida en todos los posteriores, incluso e11 el vi­
gente. 

Efectivamente, ese Reglamento decía en su artículo 16 ca~i lite­
ralme'llte lo mismo que dice el vige11te en ese apartado 10 y los cita-
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dos Reglamentos, en sus respectivos artículos, en cuanto a las sub­
vencianes en metálico», y aplicaba el mismo trato que a éstas a «las 
cantidades que se reconozcan, declaren o satisfagan en concepto de 
mejoras e indemnización de •daños y perjuicios» , y por consiguiente 
11os parece que puesto que el legislador ha dejado de incluir entre 
los actos sujetos uno que anteriormente estaba expresamente men­
cionado en el texto reglamentario, hay que deducir con plena lógica 
que ha querido dejarlo al margen a'el tributo, y como por otra parte 
no lo ha catalogado entre lo·s exentos, la misma lógica nos lleva a con­
cluir, con arreglo a la nomenclatura de este Impuesto, que el acto 
ha de ser calificado como 'no sujeto, ya que no se comprende ni entre 
los sujetos ui entre los exentos. 

Resoluci6n del Tribunal Económico-Administrativo Ccn,tral de 13 de 
mayo de 1952. 

En esta Resolución se planteó el problema de si la comprobacÍÓIJj 
a'el valor de una finca urbana, consistente en una bodega, situada e'u 
una calle 1de cierta población, podía rea1izarse por el dato del valar 
asigt,ado al terreno, a los efectos del arbitrio de plus valía. 

Como consecuencia de no figurar amillarado el inmueble, el U­
quidador pidió al Alcalde el O'ato del valor del metro cuadrado de 
terreno en la calle en que estaba situada la finca, y u'na vez remitido 
él fué valorada c.on arreglo al mismo. 

Tal medio comprobatorio fué impagnado sin éxito ante el Tri­
bunal provincial, y después ante el Central, con apoyo en que los 
datos del arbitrio de plus· valía no podían servir en el caso para la 
comprobación de valores, porque la finca objeto de la cdntroversia. 
no es un solar, sino una finca urbana, y además porque el arbitrio 
de plus valla tiene una escala diferente según la situación de la 
calle. 

El Tribunal Central accede a la reclamación y anula la liquida­
ción, ordenando nueva comprobación por los meá'ios ordinarios, y, 
en su caso, fliC'U·diendo a la tasaciém periciial. 

El ramnamiento del Tribunal se apoya en que no aparece con 
precisión en el expediente que los datoSi pedidos por el Liquidador 
y remitidos por el Ayuiüamiento se refieran a !os valores asignados 
para el arbitrio á'e plus valía, y a•demás en que ha de tenerse en 
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cll.enta que con arreglo al· artículo 80 del Reglamento del Impuesto 
{ces indispensable para que los valores señalados a los solares, a 1os 
efect"s de dicho arbitdo, constituyan medio ordinario de comprciba­
cítm_, que los transmitidos sean solares, lo cual debe entenderse e'n 
su c:•."n;::epto específico y no en el sentido más extenso üe terrenos 
urbaE"}S, qu-e son los gravados con el arbitrjo de plus valía, según se 
expresa cou más precisión en el preámbulo del Decreto de su crea­
ción de 13 de marzo de 1919>>. 

La doctrina sentada ---añadimos por nuestra cue11ta--- es en pri'n­
cipio y >2oti arreglo a la letra de la ley, impecable. El artículo 80 cita­
do habla, efectivameute, como medio comprobatorio •de «los valores 
asignados a los solares, a los efectos del arbitrio de p:us valía, en los 
lugares .eri que exista, cuando se trate de transmisión de esa clase de 
bienes», y con esta cita parece que la cuestión queda zanjada de plano 
y sin discusión posible; pero, sin embargo, ptl!ede ocurrir, y de he­
cho ocurría .:n el caso, no sólo que h edifi·cación ·como urbana no 
estaha amillarada, sino que tenía un valor real y declarado muy in­
ferior al torrespondi~ente al solar sin edificación alguna, y en tal caso 
ocurflc preguntar: ¿No s~rá razonable atenersG al valor del so~lar, 

cuando menos, ya que lo edificado resulta verdaderamente accesorio, 
pue5to que el valor de la frnca gira especialmente en función de la 
estimación del solar, y ésta, a su ve?:, en función de su situaci8n 
urbana? 

El Tribunal fué respetuoso con el precepto reglamentario, acaso 
rigurosamente ·.respetuoso; pcrc al mismo tiempo pasó por su mente, 
sin duda, el sentido que expresa la interrogación qne acabamos· de 
hacer, y por eso no dejó <i'e hacer referencia en su fallo a la posibi­
lidad de la tasación pericial. 

R>es<~,i-ución t~el T1'ibunal Ecrmómico-Adtnt~n,islrl1llhivo Central de 20 dre~ 
mOJyo rAe 1952. 

Es ~;RROR MATERIAl, Y NO DE COKCEP'ro, ET, PAOl<~CrDO AL FIJAR CO!IIO 

PIH:CIO !<;N UNA COMPRAVENTA DE LA TERCERA PARTE m: UNA CASA 

FL TOTAl:, VALOR DE LA ::\USMA. 

/! ntece&.t1ntcs: En diciembre de 1940 se vendió la tercera parte 
o'e uaJ- casa en precio de 370.000 pesetas, entregadas, según constaba 
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~:n la escritura de compraventa, con anterioridad al otorgami-:nto. 
Girada la correspondiente liquidación, fué ingresada fuera d~: plazo 
el 4 de marzo de 1942, y la multa consiguiente en 9 del mismo mes. 

En otra escritura, otorgada por los mismos contratantes ~:n fecha 
3 de febrero ct'e 1941, hicieron constar que en la escritura ante~ men­
c:onadia: habían pa·decido el error de consigtJar como pcr-ecio de la 
L'< :mpra de dicha tercera parte Je casa, el de 370.000 pcsdas, siendo 
a:sí que es el que corresponde a la totalidaa' del inmut:blc, ya que el 
precio de ia participación vendida es d de 123.333,33 pesda:;. 

La me'llcionada liquidación, así como la de la multa por falta ·de 
pago de aquélla en plazo, fueron recurridas, alegando que la voiun .. 
taa' real de los contratantes, en cuanto al precio, es lo manifestado 
en la escritura de rectificación; qut: el artículo l.2W de: Cf,!ligo 
, ivil autoriza a desvirtuar en escritura pública lo hecho en ctra ante­
rior, y qut: en la escritura de partici{m de la henncia del causa'ntc del 
vendedor se había valorado e'n 117.333,33 la tercera parte de la l'clSa 

que a él se le adjuct'icó en la partici{,n. 
E: Tribunal pwvincial desestimó la reclamación por ~::star iur­

mulada fuera de plazo, sin perjuicio ele que ~i los inL<:resados :se con­
sideraban con derecho a la devolución por trror en la declan:l·ión 
tributa-tia pudiesen instarla del Delegado n'e Hacienda tll fc,n:la re­
glamentaria. 

En cuanto a L~ 1iquidaci6n pcr multa, fué confirmada. 
En 27 ele febr-ro de 1947, el n:ndedor instó :de la ne~q~aciém de 

Hacienda la rectificación de la primitiva liquio'acic',n, diciendo que 
debía tomarse por hase la cantidad de 123.333,33 pt-setas, (j\J~ era 
el precio real y ver·dadcro de: la tercera parte de la finca vendida, o, 
en :-:u caso, el ele 165.000 pesetas, con arregle a la capitalizaciAn n'el 
líquido imponible, con apoyo en qut: el Implc:~cto ddw e:xigine con 
arreglo al venbdno valor de los bienes, s<:g{m el artículo 60 dt:l Re­

glamento, y en razón, además, de que la cantidad en qlll !"( dijo que 
ec:c:sistía d precio no había si·do entregao'a ante la ptesencia dd No­
tario, quedando pm tanto excluída de la fe notarial. 

I,a Delegación desestimó la petici(,n, fundándose e'n que había.n 
transcurrido mús de cinco años desde e 1 otorgamÍéllto del n'ocnmento. 

Recurri·do el acuerdo ante el Trihnnal provincial, éste desestim6 
el recurso, y dijo que aunque la dtv<,lueión estaba deducida en pla­
zo, era a'c tener en cuenta que, puesto que· se trataba de ·1a deH"rmi~ 
nación del precio, .\' por tantc de une· de los requisitos esencialt-c' del 
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contrato, ((su estimación come; error material excede ·del ámbito res­
t:rict:vo de aplicación de los preceptos en la materia'), o sea que no 
se trataba d:e 11¡11 caso de .error material. 

El Tribunal Central empieza por decir que los errores de hecho 
((sólo pueden referirse a lo que tiene una realidad independiente de 
toda c,pinión o criterio de calificación que se sustente)), y ·no entra 
de una manera directa en el fundo del asunt.o, sino que después de 
poner varios ejemplos de errores de hecho y de concepto, dice que, 
versana:O e! caso desde el punto ·de vista del contribuyente sobre un 
ern;r· material en la declaración tl'ibutaria, ello cdnstituye, dice, uno 
de los motivos para pedir la devolución del ingreso dentro del plazo 
de cinco años, y encierra un problema de la competencia de la Dek­
gación de Hacienda. Y como ésta no resolvió sobre el fono'o al serle 
planteada, sino que se limit(S a desestimar la solicitud por extempo­
ránea, siendo así que hecho el cómputo de fechas --marzo del 42 el 
pago, }; febrero del 47 la solicitud al Delegado-, se ve que no había 
transcurrido el pla7,.o de cinco años, ((es procedente que vuelva el expe­
dienk a conocimiento del Delegado de Hacienda para que resuelva 
sobre el fondo de la cuestión planteada, como le correspondía hacer 
de haber estimado formulada dentro del plazo d,e petición deducida». 

Cometntat•ios: El Tribunal, como se ve, no resuelve de una manera 
directa la cuestión de si el error era de hecho o de concepto, aunque 
en realidad del razonamiento que emplea se a'esprende claramente 
que lo estima error de hecho. 

No resolvió, sin embargo, llevado por una excesiva rigurosi:dad 
procesal, ya que no es aventurado pensar que por el hecho de llegar 
el asunto a sus manos tiene toda la competencia que corr.esponde a 
los organismc·s que en su esfera propia le están subordinados ; por 
tanto, lógico hubiera sici'o e\ acuerdo definitivo, no solamente pen­
sando tn la economía procesal, sino también en que con arreglo al 
Reglamento de Procedimiento Económico-administrativo, el Tribu­
nal tiene competencia para decidir sobt'e todas las cuestiones que del 
expedietite dimanen, hayan sido o 'llo planteadas por las partes inte­
resadas. Así lo establece categóricamente en su artículo 20. 

En a'efinitiva, y sea de ello lo que quiera, 1o cierto es que :del 
contexto de los considerandos que hemos extractado claramente se 
desprende la apreciación del error como de heoho, y por eso en el 
epígrafe del resumen de la doctrina de la Res.olución así lo hemos 
calificado.- LA REDACciÓN. 


